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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 8; 9; 12, fracción XV; 142, párrafos primero y cuarto en su 

fracción IV; 147; 150 y se adiciona el artículo 180 con una fracción IX a la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un comisario público propietario y 

un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto, a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del Instituto y tendrán las atribuciones que les 

confieren los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 9.- El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene un órgano interno 

de control, al frente del cual el titular del mismo, designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de los 

titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 

en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en los artículos 66 y 

67 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de responsabilidades, 

auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por el artículo 74 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 12.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 

I. a XIV. ... 

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, para determinar la exactitud de los 

estados financieros y comprobar los avalúos de los bienes materia de operaciones del Instituto. Dichas 

auditorías se practicarán con independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar 

a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto por las normas aplicables, y 

XVI. ... 
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Artículo 142.- La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar y preservar la 
salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo el bienestar físico y mental, sino también la 
ausencia de enfermedad. 

........ 

........ 

Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son: 

I. a III. ... 

IV. Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar en forma temporal o total y permanente, y 

V. ... 

Artículo 147.- Tratándose de menores de edad, discapacitados mental o sensorialmente, incapacitados y 
personas adultas mayores con alguna discapacidad mental, sensorial o alguna incapacidad física, no podrá 
ordenarse la hospitalización sin el consentimiento de los padres o quienes legalmente los representen. 

Artículo 150.- La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la incapacidad para 
amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de fallecimiento de ésta, por medio del certificado 
médico correspondiente o acta de defunción, según sea el caso, y consistirá en la ministración de leche 
durante un periodo no mayor de seis meses a partir del nacimiento del infante. 

Artículo 180.- Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los derechos que corresponda a 
los retirados deben contener: 

I. Nombre; 

II. Edad; 

III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo; 

IV. Matrícula; 

V. Antigüedad; 

VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido; 

VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones; 

VIII. Total de servicios con abonos, y 

IX. Clave Única de Registro de Población. 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar 
González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


